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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic- 
toriá Eugenia. 8. A. R, el Principe de 
Asturias é Infantes v demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gacetas 26 y 27 de Septiembre)

Núm, 2124

Gobierno Givil
C i r e ib  1 a r

NoticioHo de que algunos Alcaldes de 
esta Isla que han adquirido trigo At' 
gentino, 16 expenden a precio superior 
al señalado por la Comisión Provincial 
de Compra de trigos en circular publi
cada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 27 
de los corrientes, les prevengo que de 
comprobar no se ajustan a los precios 
señalados se pasará contra ellos el tan
to de culpa a los Tribubales como ín- 
cursos en el delito de estafa.

Los Alcaldes que hubiesen adquirido 
trigo Argentino a correo vuelto me da
rán cuenta de haber publicado el ban
do a que hace referencm la circular 
antes citada de 27 del corriente,

Palma 30 de Septiembre de 1919,
El Gobernador, 

Agustín Diez

3ECCI0K OE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l e s Or d e n e s
limo. Sr.: Consultado el Instituto de 

Reformas Sociales, por Real orden de 
13 del corriente, sobre la fecha en que 
ha de implantarse el régimen de la jor
nada máxima de ocho horas, en relación 
conloe acuerdos de las Juntas locales de 
Reformas Sociales, a las que correspon
de la propuesta de excepción, couformé 
6 lo dispuesto en el Real decreto de 21 
de Agosto pasado, dicho cuerpo consul
tivo ha informado con esta fech^ en los 
tiguientes términos:

La legislación vigente sobre h jorna
da máxima de ocho horas se reduce al 
Real decreto de 3 de Abril del corriente 
año que ]a estableció, y al de 21 de 
Agosto pasado que dió reglas para su 
aPHcación, resolviendo las dlficdltades 
externad que la 'mposibilitaban. Convie- 

también citar aquí el Real decreto de 
¿4 de Mayo que creólas Comisiones cía- 
afinadoras de Industrias, fftrque aun
que directarpopte no se refiere a la joti 
t^da de ocho horas establece una orga- 
pación encaminada a la formación de

Comités paritarios que habri&n de 
atender en la determinación de las ex1 

opciones, viniendo asi a admitir el ré

gimen de la jornada por un Gobierno 
de distinta tendencia política que el 
que refrendó el mencionado decreto de 
24 de Mayo. ' <.v 1

El Real decreto de 3 de Abril, de con - ' 
formidad con los acuerdos del Instituto, 
dispone que a partir del primero de Oc
tubre de 1919 la jornada máxima legal 
será de ocho horas en todos los trabajos; 
establece el principio de la excepción, 
encomendando la prbpuesta de esta ex
cepción a los Comités paritarios profe
sionales, que la habrán de formular Si 
Instituto aptes de primero de Octubre, 
para que el Instituto, después de prac
ticar la información necesaria, resol
viera en definitiva antes de primero de 
Enero la jornada que había da estable
cerse en los trabajos exceptuados; y, fi
nalmente, declara que los Comités parí- ‘ 
tartos que para primero de Octubre no 
hubiese recurrido al Instituto se enten
derá que acataban la jornada máxima 
legal establecida por el Decreto.

Acercándose la fecha establecida de 
implantación del régimen decretado sin 
que hubiesen podido constituirse los Co 
mités paritarios ni aun las Comisiones 
clasificadorás de industrias, vino a re-’ 
solverse tan grave dificultad con el Real 
decreto de 21 de Agosto pasado, que 
tiene carácter adjetivo, limitándose a 
encomendar a las Juntas locales de Re-1 
formas Sociales la función qüe corres
pondía a los Comités paritarios y a dar 
normas de procedimiento para facilitar 
la misión de las Juntas, no siendo la 
menos importante la de autorizar a las 
Asociaciones asi patronales como obre
ras, empresas industriales, gremios y 
a cuantas entidades tengan relación 
con la vida del trabajo para formular 
ante las Juntas las elegaciones que es-' 
timen oporcunas en pro o en contra de 
la excepción; Este decreto confírmalas 
fechas de l.° de Octubre y de l.° de 
Enero en los mismos térmimos que el 
anterior.

Óon estos antecedentes no parece 
difícil formar juicio respecto de la fe
cha en que ha de comenzar la implata* 
cíón de la jornada máxima legal de 
ocho horas. 0

Las disposiciones vigentes sobre la 
materia establecen dos principios sus
tanciales en el régimen de reducción 
de la jornada: • 1

l .° Regla general de jornada de 
ocho horas,

2 .° Excepción para determinados 
trabajos por imposibilidad de aplicad 
dicha jornada,

8í no existieran trabajos a los cuales 
aplicar la excepción, es evidente que la 
jornada legal comebzaria para toda 
clase de profesiones el dia l.° de Octu
bre; pero como se supone que há de ha
ber trabajos excepthables, porque 'éin 
esta suposición el legislador no hubiera 
formulado las reglas para resolver so
bre ellos, es preciso dar tiempo al Insti
tuto para que examine las razones que 
se aleguen acerca de la exce'pcióti, y a 
esta necesidad responde el plazo de tres 
meses que se le concede para el estúdió 

de una materia prolija y delicada en la 
que el propio legislador prevé que sea 
conveniente una información.

Establecidos así los términos genera
les, dentko de los que ha de examinar
se esta cuestión, y viniendo ahora a la 
pregunta concreta de la Real orden 
objeto del presente informe, entiende 
este Instituto que las propuestas délas 
Juntas locales no pueden tener carác
ter ejecutivo desde l.° de Octubre, pues 
de otro modo dejarían de ser propues
tas sobre «las que ha resolver en 
definitiva el Instituto antes de l.° de 
Enero», según dispone textualmente el 
‘Real decreto de 3 de Abril. Además, 
admitiendo como definitiva y sin exa
men previo las propuestas de las Jun
tas, quedaría prejuzgada la cuestión, y 
en el caso que la propuesta fuese favo
rable a la implantación de la jornada 
de ocho horas, y ésta se implantase sin 
más estudio eñ 1,® de Octubre, se crea
rá la grave dificultad de volver a otra 
jornada más larga en el caso de que el 
Insoluto, después del estudio y la infor
mación, asi io estimase pertinente.

En virtud de lo expuesto, entiende 
este Instituto que procede informar al 
señor Ministro de ¡a Gobernación en los 
términos siguientes:

l.° Que la jornada máxima legal de 
ocho ho/as será obligatoria desde 1.® 
de Octubre próximo para todas los tra
bajos con respecto a los cuaieb no haya 
propuesta de las Juntas locales de Re
formas Sociales antes de dicha facha;?

2 .® Que en cuanto a los trabajos en 
que haya propuesta por las Juntas, la 
determinación de la jornada se hará 
por él Instituto antes de L° de Enero, 
después de examinar las propuestas.»

Y conformándose S, M, el Rey (que 
Dios guarde) cdn el preinserto informe, 
se ha servido disponer como en el mis
mo se propone,

De Real orden lo digo a V. L a los 
efectos oportunos. D os guade a V. I. 
muchos años. Madrid, 19 de Septiembre 
de 1919,

BURGOS
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo, Sr.: Consultado el Instituto de 
Reformas Sociales ygór Real orden de 
13 del corriente, sobre la'procedencia 
de aplicar el régimen de la jornada le
gal de ocho horas a la dependencia 
mercantil en su totalidad o en alguna 
de sus clases, de conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto de 3 de 
Abril de 1919,dicho Cuerpo consultivo 
ha emitido, con esta fecha, acerca del 
particular, el siguiente infórme:

«La Consulta que se contiene en la 
Real orden de 13 del corriente sobre la 
procedencia de aplicar el régimen de la 
jornada legal de ocho horas a la 
dependencia mercantil, en su totalidad 
o en alguna de suii clases, entiende el 
Instituto que puede contestarse teniendo 
en cuenta que el Reai decreto de 3 de 
Abril y las disposiciones sucesivas que 
le han servido de dterrollo esiableoen

n— -nn.-,..----------------------------- ---------n------------------- S-g-°-5BgSga»
la mencionada jornada máx ma con ca" 
rácter general para toda clase de tra
bajos, sin hacer a priori exc'.us ón algu
na y dejando a los elementos profesiona
les y técnicos la determinación de las 
excepciones. Aun el propio Instituto, en 
la mocion que envió al Gobierno sobre 
este particular, no se creyó autorizado 
para proponer previamente excepción 
alguna, reconociendo esta función sus» 
tancialmente profesional, a los Con
sejos paritarios formados por patronos 
y obreros del mismo oficio, en los que 
radica la máxima competencia sobre 
las condiciones del trabajo, y reserván
dose él una intervención en segunda 
instancia para conocer en definitiva y 
resolver con garantía de los derechos 
de todos. Posteriormente, esta propues
ta de excepción se ha atribuido por el 
Real Decreto de 21 de Agosm a las Jun
tas locales de Reformas Sociales, en 
las que los obreros y los patronos que 
las constituyen tienen también, en cier
to modo, esta competencia profesional.

No hay razón alguna para admitir 
desde el primer momento esta excep
ción singular referente a ios trabajos 
mercantiles, apartándoles de una norma 
de derecho que se ap! c a iodos los 
trabajos del país; pero como los parti
darios de esta previa excepción alegan, 
en apoyo de ella, la ley de 4 de Julio 
de 1918, reguladora del descanso de la 
dependencia mercantil, y dicen que si 
se aplicasen los preceptos del Real de
creto dé 3 de Abril último al personal 
de los establecimientos de comercio se 
vulnerarían las disposiciones de aque
lla ley, conviene examinar este aspecto 
de la cuestión para que pueda formarse 
juicio exacto de ella.

La ley de 4 de Julio de 1918 no es 
propiamente una ley de jornada, sino 
de descanso obligatorio: en ella se dis
pone que el personal a que afecta tiene 
derecho a un descanso no interrumpido 
de doce horas diarias, y . otras dos 
horas para comer. No esrablece dura
ción de jornada, aunque, por exclusión, 
se llega a lá máxima de diez horas. Así 
computada la jornada máxima de diez 
horas, la ley no impide que pueda ser 
menor, y aun lo admite de una manera 
term.nante en el articulo 9.® al dispo
ner que cuando por pacto, costumbre 
o reglamento se hallen establecidas o 
se establezcan condiciones más favora
bles al descanso que las señaladas por 
la ley, ésra no las aitarara ni aun en lo 
referente a las excepciones admitidas 
por el articulo 3,°

No puede, por lo fanto, decirse que 
si se aplicase al personal Je la depen
dencia mercantil el Real decreto de 3 de 
Abril último, se vuiuerarian Los pre
ceptos de la ley de 4 de Ju o de 1918, 
porque esta ley no fija como m turna la 
jornada de diez horas, ni tampoco con 
esta aplicación se desconoce el derecho 
que asiste a ¡o& elementos n.eresados 
para alegar ante las Jumas locales 
cuantas razones estimen perr neates en 
favor de la excepción, aunque siempre 
dentro de loa tomines eatabiacidoa por

M.C.D. 2022



el mencionado Real decreto y por el de 
21 de Agosto con carácter general pa
ra todas las profesiones del país.

Procede, pues, a juicio del Instituto, 
que se conteste a ¡a segunda parte de 
la consulta de la Real orden de 13 del 
corriente en el sentido de que la depen 
dencia mercantil no está exceptuada 
previamente del régimen de la jornada 
legal de ocho horas, sin perjuicio del 
derecho de propuesta de excepción que 
corresponde a las Juntas locales de 
Reformas Sociales en los términos pres
critos por el Real decreto de 21 de 
Agoeto de! presente año.» .

Y conformándose S. M, el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto informe, 
se ha servido disponer como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo a V, I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 19 de Septiembre 
de 1919.

BURGOS 
Señor Subsecretario de este Ministerio, 

(Gaceta 23 de Septiembre')

Excmo. Sr.: Las necesidades del ser
vicio exigen se provean las vacantes 
que en la actualidad existen de Vigi
lantes de segunda clase del Cuerpo do 
Vigilancia, dotadas con el sueldo anual 
de dos mil pesetas, y teniendo en con
sideración la conveniencia de disponer 
en momento oportuno de personal apto 
para ocupar las que en lo sucesivo se 
produzcan, en analogía con lo dispuesto 
para los aspirantes a Agentes que que
dan en expectación de destino,

8, M, el Rey (q. D. g.), de conformi- 
ded con lo propuesto por esa Dirección 
general y con arreglo a los articaios 3.° 
y 8,° de la ley de 27 Febrero de 1908, 
ha tenido a bien disponer que se annn 
cié ¡a provisión, medíante concurso y 

'examen y por orden riguroso-de califi
cación, de las plazas de Vigilantes de 
segunda clase del Cuerpo de vigilancia 
que existan vacantes el dia que se re
suelva este concurso, y cien más de as
pirantes sin sueldo en expectación de 
destino; debiendo celebrarse los ejerci
cios en Madrid ante el Tribunal que en 
su dia se designe.

De Real orden io digo aV. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años, Madrid, 22 de 
Septiembre de 1919.

BURGOS Y MAZO.
Señor Director general de Seguridad,

sean titulo de Bachiller en Artes o jus
tifiquen tener cursados estudios espe
ciales.

Dentro del plazo improrrogable de 
treinta días naturales, contados desde 
el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, deberán 
presentarse las instancias en el Gobier
no civil de la provincia donde el solici 
tanto hayaresidído durante los dos últi
mos años, y sí en éstos hubiere variado 
de domicilio en el Gobierno civil de su 
aclual residencia excepto los de Madrid, 
que las presentarán en el Registro gene
ral de esta Dirección.

En la instancia expresará el solici
tante: su edad, el domicilio que ha teni
do en ¡os últimos cinco años, señalando 
)oblaciones, calles y número de éstas, 

su estado civil, que no ha sido penado, 
y si fué procesado, por qué delito, ante 
que Tribunal y resolución que recayera; 
y sí es Sargento o Oabo licenciado de la 
Guardia Civil, de Carabineros o del 
Ejército o mozo de escuadra, si posea 
titulo de Bachiller tiene aprobados estu
dios especiales o conoce algún idioma 
extranjero. .

Los que por su condición militar op
ten al beneficio de la reserva de la ter
cera parte de las plazas lo consignarán 
expresamente en su instancia.

Con ésta se acompañará copia de la 
licencia militar autorizada por un Go-

Dirección General de Seguridad
En cumplimiento de lo dispuesto en 

la Real orden de este Ministerio, fecha 
de hoy, se anuncia la provisión, me
diante concurso y examen, de las pla
zas de Vigilantes de segunda clase del 
Cuerpo de Vigilancia, con el sueldo 
anual de 2.000 pesetas, que existan va
cantes el día que se resuelva el concur* 
so, y 100 más de aspirantes sin sueldo, 
que quedarán en expectación de destino 
todas las cuales serán ocupadas por ri-
guroso orden de calificación,

Podran obtar a la tercera parte de las 
vacantes loa Sargentos y Cabos licen
ciados de la Guardia CiVil mayores de 
veintitrés años, que no excedan de cua
renta y cinco, cuyoa haberes pasivos y 
de cruces serán compatibles con el dis
frute del sueldo asignado a los Vigilan
tes; los Sargentos y Cabos licenciados 
de Carabineros y del Ejército y los mo
zos de escuadra que sean mayores de 
veintitrés años y menores de cuarenta; 
todos sin nota alguna desfavorable en 
sus hojas de servicio. En la instancia 
harán constar expresamente el deseo 
de acogerse a este beneficio, y acredi
tarán tener la estatura mínima de 1,660 
metros.

Podrán optar a las otras dos terceras 
partes de plazas, además de loa ante
riores que no quistan s^r comprendidos 
en la tercera parte reservada a los de 
su clase, los licenciados del Ejercito y 
los que, sin haber servido en él, sean 
moyores de vemti&res años y menores 
de cuarenta, no tengan antecedentes 
panales y acrediten buena conducta, re
conociéndose preferencia a los que po

cual deberán abonar dos pesetas 50 
céntimos y 15 pesetas mas por dere
chos de examen, y no serán admitidos 
a éste los que carezcan de la aptitud fi 
sica necesaria, ni optar a la tercera 
parte de las plazas reservadas a los 
Sargentos y Cabos licenciados de la 
Guardia civil, de Carabineros, del Ejér
cito y mozos de escuadra, los que no 
alcancen la estatura mínima de 1,660 
metros, que eolo serán admitidos para 
optar a las otras plazas,

El examen consistirá en contestar en 
un plazo que no excederá de veinte mi
nutos a una pregunta sacada a la suer
te de entro las siguientes:

1,* Da la Dirección General de Se
guridad: Sus fines y atribuciones, según 
el Real decreto de 27 de Noviembre de 
1912.«Su organización con arreglo a 
la ley de 30 de Diciembre de 1912,

2.° Disposiciones de la ley de 27 
de Febrero de 1908, referentes al ingre
so, ascenso y separación de los funcio
narios det Cuerpo de Vigilancia,

3.* Misión encomendada a la Poli-

misario de Guerra o el documento jus
tificativo que acredíte haber sido ex
cluido del servicio militar; certifica
ción de nacimiento y de no tener ante
cedentes penales, expedido expresa
mente para -estas oposiciones por la 
Dirección General de Prisiones; certi" 
Acallo en que se acredite que el soli
citante ha observado buena conduct», 
goza de bUen concepto y no ha ejecu
tado actos que le hubieran hecho des
merecer su buena fama, expedido por 
el Alcalde de la vecindad del solicitan
te excepto por los residentes en Ma
drid y Barcelona, que lo será por los 
Jefes de Vigilancia déla Comisaría o dis
trito a que corresponda el domicilio del 
interesado, y para los residentes en 
las demás capitales de provincia, por 
los Jefes respectivos del Cuerpo de Vi
gilancia y todos los demás documentos 
necesarios para justificar los méritos 
que alegue el solicitante, el cual hará 
constar en la instancia, bajo su respon
sabilidad que no se halla comprendido 
en ninguna de las incapacidades que 
las leyes establecen para ejercer cargos 
públicos.

Los Gobernadores civiles, el mismo 
día o al siguiente de presentarse cada 
solicitad, y señalando la hora de pre
sentación, la elevará a esta Dirección 
general, conservando nota suficiente 
para que en los ocho dias subsiguientes 
puedan remitir informes respecto de los 
solicitantes, debiendo dejar sin curso 
las presentadas después de transcurrido 
el plazo de admisión y aquellas de las 
que resulte que el solicitante no se ha
lla comprendido en las edades que fija 
la ley. Dichas instancias, con los docu
mentos presentados y los informes que 
se estimen convenientes, sarán sometí» 
dos al examen de la Junta a que se re
fiere el artículo 6.° de la ley de 27 de 
Febrero de 1908 resolviendo sin ulterior 
recurso si se admite o no al solicitante.

Los nombres de los admitidos se pu
blicarán en la Gaceeta de Madrid quince 
dias antes, por lo menos, del en que 
hayan de tener lugar los exámenes, que 
se ceiebrán en Madrid el día que se fi
jará al mismo tiempo.

matográfos y variedades.—De los cafés 
cantantes o de concierto.—De los bailes 
públicos.—De ¡a expendíción de bille
tes para espectáculos públicos.—Del 
público en general,—De los actores,— 
De las empresas.

21. Principales disposiciones que
contiene el Reglamento de casas de 
préstamos de 12 de Junio de 1909 refe
rentes al funcionamiento de las mismas 
e inspección por las Autoridades de los 
establecimientos de dicha índole,

22, Principales disposiciones déla 
Reel orden circular de 17 de Marzo de 
1909, relativas a la apertura, funciona* 
miento y vigilancia de los estableci
mientos dedicados a la industria del 
hospedaje,

23 Disposiciones vigentes sobre el 
uso de armas.—Diferentes clases de Ib 
cencías y requisito necesarios para 
obtenerlas.

24. Principales disposiciones que 
contiene la Real orden de l.° de Marzo 
de 1908, relativas a la higiene déla 
prostitución.

cía de Vigilancia por el Reglamento de I Durante el ejercicio oral, el Tribunal 
4 de Mayo de 1906.—Obligaciones que j podrá hacer a los examinandos las pre
impone a los Inspectores.—Idem a los j guatas y aclaraciones que estime opor- 
Agentes.—De las faltas y sus correccío- I tunas sobre el tema que les haya corres* 
nes, según dicho Reglamento. ] pondido.

4 * Preceptos que contiene el titulo I El ejercicio práctico consistirá en 
primero de la vigente Constitución de | radactar un atestado sobre algunos de 
la Monarquía española de 30 de Junio | los delitos de que tratan los temas 13 y 
de 1876, relativos a los españoles y sus I 15.
derechos. | Los que aleguen poseer algún idioma

5? Definición legal de los delitos y I extranjero, practicarán un tercer ejer-
de las faltas.—Hechos preparatorios | ciclo, consistente en escribir un párrafo 
del delito: Conspiración y proposición, | al dictado, y también por escrito tradu* 
Hechos de ejecución: Tentativa, delito I cirio al castellano,
frustrado y delito consumado.—¿En que I La calificación se hará en el acto 
estado se castigan las faltas?—Personas I mismo de terminar los examenes de 
responsables criminalmente de los deli- I cada sesión, por medio de puntos, pu* 
tos y de las faltas. | dtendo atribuir cada examinador hasta

6 .a Ley de Reuniones de 15 de Junio I cinco por ejercicio, y requiriéndose en 
de 1880. I cada uno 11 pantos para la aprobación.

7 .» Asociaciones sometidas a la ley Este anuncio se publicará en lo. 
de 30 de Junio de 1887.-Idem excep- Bo l b t in k s  Of ic ia l e s  de las provincia, 
tuadas.—Modo do constituir Asociacio- »i sígnente de recibir la Gaceta en qua 
nes con arreglo a dicha ley.-Beunio- se inserte, debiendo loa Gobernadorci 
nes que celebren las Asociaciones. Gau I cuviar a esta Dirección un ejemp.ar da 
sas de suspensión y disolución de las 1 Muel periólico oficial o mismo día en 
Asociaciones y Autoridades a quienes | <lu® Q u , 1O,Q
compete decretarlas según la ley citada. I Madrid, 22 de Sep.fembre .6 191d.—

8 .a Reuniones o manífes.aciones no I Director general, F. de Jorres, 
pacíficas y Asociaciones que se reputan | (Gaceta 26 de Septiembre)
ilícitas segúu el vigente Código penal. | -----

9 .a Noción de los delitos de atenta- FISCALIA del TRIBUNAL SUPREMO 
do, resistencia y desobediencia y desa- I -----
cato. I Cir c u l a r

10 . Noción de los hechos constitutí - I El Gobierno de S. M. por repetidas 
vos de faltas contra el orden público. I iniciativas del Sr. Ministro de Abaste- 
Facultades que a ;a Autoridad guber- I oimientos, viene constantemente exci- 
nativa confiere el articula 22 de la ley | tando el celo del Ministerio Fiscal para 
Provincial de 29 de Agosto de 1882. I qUQ a causas que se incoen por de-

11 . Enumeración de los hechos que | utos relacionados con la materia de las 
comprende el Código penal bajo el epi- I subsistencias, se preste la más escru- 
grafe de falsedades. j | pulosa atención, y de ahí las varias

12 , Exposición de los principales | circulares dictadas por este Geníro, 
actos que constituyen delitos de preva- I incluso la última de 18 del corriente, 
ricación, infidelidad en la custodia de | Una nueva Real orden, fecha 18, 
presos y de documentos, violación de j dictada como continuación de otra del 
secretos, desobediencia, denegación de 1 mismo dia, revela la necesidad de ins- 
auxilio, anticipación, prolongación y | giatir una y otra vez en al encargo dado 
abandono de funciones públicas, cohe- I a los señores Fiscales de las. Audiencias,
cho y malversación de caudales públi- | ahora más especialmente con motivo 
eos. I de una figura de delito a la que se re-

13, Exposición de los hechos que el I fisren repetidas denuncias llegadas » 
Código penal castiga como constitutivos I aquel Miu|sterio y agudizada con mod' 
de delitos contra las personas: Parrlcí- I vo déla sabia e imprescindible medid» 
dio, asesinato, homicidio, infanticidio, I adoptada por el Poder público de prow* 
aborto y lesiones. I bir la exportación del Reino de ciertos

14. Noción de las faltas contra las i artículos.
personas. | La hipótesis delictuosa de que s

15, Delitos contra la propiedad: | trata, en cuanto se limita a la «concus-
Robo, hurto, estafa y otros engaños, | sione impropria» de los romanistas, e” 

16, Noción de las faltas contra la i decir, a jactarse o aparentar crédito 
Diez días antes del señalado para co- | propiedad. | influencia cerca de los funcionario

17. Noción de las faltas contra los I públicos para corromperlos media01 
intereses generales y régimen délas I la supuesta entrega de cantidades, y® 
_ . I el caso, conseguir los permisos ih011°
" 18. Misión qus la ley de Enjuicia- | de exportación, cierto que no está Pr 
miento criminal vigente encomienda a | vista con un nombre especifico en 
los funcionarios de la Policía judídial. I generalidad de los Códigos sin exc¡ 
Del atestado y sus requisitos. ! el nuestro: pero la simple manifestad

19. De la detención y casos en que | de oto influencia pernicioea ruap-50^ 
procede, según la ley de Enjuicímlemo | funcionarios públicos, ¿por quó , 
criminal.—Detenciones que conceptúa I aceptarse el criterio romano coo3pft0. 
ilegales el Código penal. ( diéndola entre los delitos contra ei

20. Reglamento de Policía de espec- i ñor? Las disposiciones del titulo X# o< 
táculos de 19 de Octubre de 1913: I bro II del Código penal no podrán 
Disposiciones generales del mismo.— | nos de aplicarse en cuanto defino11 
De las obras dramáticas.—De los cine- ! injuria y calumnia cuando tales

menzar los exámenes, se practicará por
ol Tribunal, sí estuviese ya nombrado -------- — o-
o con la intervención de loa funcionarios | poblaciones.
que esta Dirección designe un sorteo pa
ra determinar el orden en que han de 
examinarse los concursantes, enten
diéndose que quien deje pasar su turno 
renuncia al examen, salvo que presente 
certificación de hallarse enfermo, en 
cuyo caso el Tribunal podrá llamarle 
o tira vez a reserva de hacer la compro
bación de la excusa.

Con anterioridad al dia señalado para 
el examen los aspirantes serán someti
dos a r^conaoimiento médico, por el

M.C.D. 2022
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taCione8 se hallan eompvend’das en 

¡09 artículos 266 al 270 del propio Có-
Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento de 
las personas avencindadas en los pue*

Fráncfsco Cardona.--El Secretario, Pe
dro Escanellas.

á) Toda persona o entidad que ten
ga a su servicio en el Municipio perso
nal retribuido, estará obligada a pre
sentar a la Junta general del reparti
miento, cuando asi lo acuerde el Ayun
tamiento, o fuera de ello especialmente 
requerida por la Junta, relación jurada 
de jo s nombres, domicilios y retribu
ciones de dicho personal.

Art. 3.° La Comisión de la declara
ción jurada de utilidades, como no sean 
de carácter aventual imposible de esti
mar en su cuantía, a que se contrae el 
articulo 2,° de esta Ordenanza, llevará

blos de esta provincia.
Palma 25 Septiembre 1919.—El Te- Núm. 1068

AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS 
Ordenanzas del Repartimiento de utili

dades en sus bases Personal para cu
brir el cupo de consumos del Tesoro 
y sus recargos; y Personal y Real pa
ra cubrir el déficit del Presupuesto, a 
tenor de los preceptos del Real De
creto de 11 de Septiembre de 1918, 
formadas y aprobadas por la Junta 
municipal de asociados en 17 de Julio 
de 1919.
Art. 1° La estimación para el cóm

puto de utilidades sujetas a contribuir, 
con arreglo a los artículos 28, 32, 36 y 
38 del citado Real Decreto, se hará con 
relación al día primero de Abril de este 
año tanto si deben ser gravadas por la

sorero P. I, José Llompart.

Núm. 2102
ALCALDIA DE CAMPANET

pero prescindiendo de este aspecto 
de la cuoatión, dado que las exigencias 
'el Codigo, carasteristlcas de estos de 
<{08| impedirán por regia general la 
inclusión en los mismos, evidente que ________  
" yo esas apariencias tienen por objeto I Fijadas definitivamente las cuentas 
ai obtener cantidades empleando uno | municipales de esta localidad corres 
délos medios que determina el número I pondientes al ejercicio de 1918 con los 
i o del art, 548 del repetido Código, | documentos que las justifican, previa 
.¡empre se encontrará el Ministerio I censura del Sr. Regidor Síndico, se hace 
pigcal con un delito de estafa al que ya | público que las mismas se hallarán de . . rnntrih.1Vflntñ ¡a

refirióla jurisprudencia en senten- manifiesto en la Sacretaria de este Tara t 29 de Abril de 1887 y 29 de Ayuntamiento, por espacio de 15 dia., ^gactón de fndemnkar .1 Ayunta.

nes como ampliación de dicha circular currído que sea dicho plazo, no se ad- I cuota respecii “• _
3 18 expresada, y cuidará de Inter- mitirá ninguna. Are. 4.® Toda alia o baja producida | parte personal como por la parte Real
venir activamente en todas esas cau | Campaneé á 25 de Septiembre 1919. — | durun'e el ejercicio en el repartimiento 
a8 constituyéndose V. 8. por si o por El Alcalde, Nadal Crespi. producirá sus efectos, a contar desde
medio de sus auxiliares propietarios al í ----- ! e* rnes e guíente al en que quede apro
lado del Juez de instrucción al efecto I Núm. 2021 I bada. .
del articulo 306 de la ley de Enjuicia-I AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE | ArL 5. Ei rendímieni-o memo de 
miento criminal, y cumpliendo en b u j Ordenanzas del repartimiento de Utili- I las cabezas ue ganado^exnlS" 
caso los demas particulares que en el | dadea en 8U8 bases personal y real a I te término, se estimará en las e . gu.e i
mismo abarca. I tenor de los preceptos del R. D, de 11 I t9S cantidades.

Madrid, 23 de Setiembre de 1919. I Septiembre 1918, acordadas por esta I Cabeza de ganado vacuno, 50 pese-
Vlctor Covián, i Junta municipal en sesión del día I tas,

(Gaceta 24 de Septiembre) de hoy. Gíbez» de ganado caballar 50 id.
‘ I Art. 1.® La estimación para el cóm- I Cabeza de ganado mular, 50 id.

1 --=5 I pUt0 de utilidades objeto de gravámen I Cabeza de ganado asnal, 30 id.
flTiílfilíW fifíÍI1H1ÍÍ1I IT I tendrá lugar con arreglo a lo dispuesto I Cabeza de ganado lanar, 4 id.oEwIOlt f I l-Md IL en 1» letra a) del art. 26 en primero de Cabeza de ganado cabrio 4 id ___  I Abril del actual año económico de I Cabeza de ganado le cerda, -0 id.

' I 1919-20 I Art. 6,° A los efectos da determinar
Núm. 2105 I Art. 2.° El cómputo de utilidades a I ei haber anual de los jornaleros, el im-

irrAmrTDA np o r r a q  pt t r t  TPAS I I°s efectos de la tributación en el repar porte medio de cada uno de los prínci-JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS liml6nt0| sa hara abaso de declaración Jale9 tipos de jornales en esta locali-
Pu e s t o s . — Conceciones. ■ Habiendo I jurada pOr |08 afectados por dicho re | dady el numero medio de días, de tra-

dispuesto la Dirección Ceneral de Obras I part¡m<Qnto, con aojeción a las siguien- | bajo durante el año, se computará eu
Publicas, en 14 de Junio último, auton I te8 reg|a9; I ¡a forma siguiente:
zar a esta Jefatura, para instruir, por I j^08 contribuyentes en el repartí- I Obreros del campo. '•Tipo medio de 
incumplimiento de lo preceptuado en mie n t 0 d e l  R< d , de 11 de Septiembre jornal. 1*50 pesetas.—Número de dias
la Real orden de concesión, ei expe, I de qUQ i0 fueren a tenor de sus I de trabajo 180, Haber anual 270 ptas.
diente de caducidad de ¡a que se otorgó preeept0S| y en au caso los represen- Art. 7.° La Junta municipal está 
por Real orden de 19 do Junio de 1. 11. I tantea iGgaiB8 de los mismos, están obli- | facultada, a ios efectos del evalúo de las
aD. Rafael Juan Roca para establecer I gado8 a preaentar al Ayuntamiento re I utilidades imputables a los contribuyen-
un muelle embarcadero junto a. orr I |ac¡¿n jurada de las rentas de posesión, I tQa en ja parte personal, para acudir a 
te de San Magin, en ol puer o ce eat * i rendiraient08 de explotación y demás | ja fijación de aquéllas, a base de los 
C.udad, y habiendo comenzado .a ms- I nt¡|ídacjea comprendidas en las partes | 8ígUo8 externos de riqueza cuando los 
tracción del citado expediente, he re- | pergonai dei repartimiento y real del I resultados de éstos fueran superiores en 
aue'to, en cumplimiento de las disposi- I migmOi Laa declaraciones habrán de j mAa de un quiniodssu importe a ios de 
clones reglameritarias abr>r informa- I tener para la parte personal, la espe- I ¡a estimación directa de las utilidades 
ción pública, para que las üorporacio- I eiQ0a0|dn dei artículo 32, y parala par- | por ioa contribuyentes, 
nes, edtidades y particulares interesa- tQ real u del articulo 36| Qn relación En eat08 caao3 ei avaluo aQ 8uj0tará a 
do8 puedan exponer por escrito a ésta C(m q1 art 38, distinguiendo además en lag <.0gla8 del arüculo 63 del R, D. 
Jefatura (lempleñ piso 1. ) cuan_a। es- eata últiala iaa rentas de posesión de Septíembre igig y además a 
Urnen pertinente, acerca de la referida log inmueblea urbanos, de los rústicos, 8igUlXea: 1 *
concesión durante el piazo de [ dQ lo8 derechos reales sobre dichos b.e- I x a E1 aiqUiier de la habitación

-as contados desde> uíncha e 1 a p - ne8 y d0 ]a8 mÍ8maa. calculará en una dozava parte de
bluiacion del presente anun i o en el Aaimiamo eatarán obligados los con- utilidade8 de! ocupante. 

o l e t in  Of ic ia l  de ja pro v ni . I tribuyentes, cuando a ello fuesen espe--I g.» Por cada criado, menor de
Palma 2o do Septiembre de 191 . I c¡a|mente requeridos por las Comisio-

W Ingeniero Jefe de la Provincia, I nea dQ evaluación 0 pOr las Juntas ge
- Calvet. I nerales de repartimiento, a manifestar

los términos municipales en que obían-

del reparto, o ambas a la vez.
Art, 2.® El cómputo de las utilida

des a los efectos de la tributación en el 
Repartimiento se hará a base de decla
ración jurada por los afectados por di
cho Repartimiento y con sugeción a las 
siguientes reglas:

(a) No existiendo en este término 
municipal el avance cata-tra!, arregla
damente a lo que dispone el articulo 45 
del citado Real Decreto y debiendo es
timarse las utilidades de las fincas que 
cada propietario o Sea por sus rentas o 
productos, asi como de todos los demás 
derechos reales y toda c'ase de b enes 
que según los epígrafes de los artículos 
32 y 36 han de ser objeto de imposición, 
deberán los vecinos y hacendados fo
rasteros presentar ante el Ayuntamien
to, dentro el plazo que se les señale, 
relación jurada de dichas u -ilidades con
forme previene el articulo 64; especifi
cando los términos municipales en que 
se obtengan las repetidas utilidades pa
ra tenerse en cuenta para la formación 
del Repartimiento. La negativa a hacer 
esta manifestación o su inexactitud, se
rá comprendida en los ardculos 3.° u 
8.° de esta Ordenanza y castigada con
forme a ellas.

(5) Las declaraciones que deberán 
presentarse por separado, deberán con
tener: las de la parce Personal, la es
pecificación que Reñala el artículo 32; y 
las de la parle Real las que detalla el 
artículo 36.

Los contribuyentes en la parte real, 
. । pero no en la personal del Repartim en- 

l(le I to, no estarán obligados a presentar de- 
I claraciones de las rentas o de los pro- 
| duelos que obtengan en el término mu

se I nicipal, cuando las cifras correspon- 
a8 I dientes deban obtenerse a tenor de los 

| preceptos de este Real Decreto, por aim- 
• 4 4 1 pie multiplicación o división de alguna

años se le imputará una renta de ere I otra C1fra qaQ consta en un documento 
cíenlas pesetas, I administrativo,

Art. 8.® La diferencia que se presu- I (c) Debe entenderse como represen- 
pone entre el importe de las altas y el I tanto legal para la declaración de uti- 
de las bajas o el reparto dorante el I üdades el cabeza de familia que deberá 
ejercicio se estima en dos por ciento I declarar las suyas propias y las que ob- 
de la suma de cuotas de cada parte del I tengan su mujer e hijos no emancipados 
-reparto. | en representación de aquella y estos.

Art. 9.° Se recargarán los tipos de I Los hijos emancipados asi como los cria- 
gravámen en un seis por ciento para I d08 0 jornaleros harán por si tales de
cubrir las partidas fallidas y atender a I claraciones por las utilidades que ob- 

de administración y co- I tengan. Asimismo los tutores declara- 
I rán las utilidades de sus pupilos; y los 

Las cuotas inferiores a tres | usufructuarios las utilidades de los bie
nes que usufructúen. ‘

(d) Toda persona o entidad que ten- 
cto; las de á 3 a 6 pesetas se cobrarán I ga a su servicio en el Municipio perso- 
por mitad y por semestres; y las demás | nal retribuido, estará coligada a pre
de 6 pesetas se cobrarán por cuartas I sentar a la Junta general del Reparti- 
parles y por trimestres. Todo ello con ] miento, cuando asi lo acuerde ei Ayun- 
sujeción a la Instrucción de 26. Abril de j tamiento, o fuera especialmente reque- 
1900. t I rido por la Junta, relación júrala de loa

Art, 11 En las listas de contribuyen- | nombres, domicilios y retribuciones de 
tes se incluirán solamente los cabezas j dicho personal. La omisión de esta re
de familia para todas las utilidades de I lación o inexactitud se castigará con 
la misma. I multa de cinco a cincuenta pesetas,

Art. 12. Las dudas que ofrezca la j Are. 3.® La omisión de la declara' 
aplicación de las disposiciones de esta | ción jurada de utilidades, como no sean 
Ordenanza, serán resueltas por las del I de carácter eventual imposibles de es- 
R. D. de 11 de Sepuemore de 1918, j timar en su cuantía * que se contrae el 
cuyosentido y tenor literal prevalecerá articulo 2.° de esta Ordenauz >. Llevará 
en todo caso, y las que originen casos I aparejada para el contribuyente La 
imprevistos lo serán por la Junta Muñí- I obligación de indemnizar ai Ayunta

- _*e I miento, de los gastos de investigación
San José primero de Agosto de mil I de las utilidades respectivas cuyos gas- 

novecientos diez y nueV6¡—El Alcalde, tos no podrán exceder del q 1 ■

Núm. 2123 
INTERVENCION DE HACIENDA 

DK BALEARES

gan sus utilidades.
Los contribuyentes por utilidades de 

carácter aventual que no pudiesen es
timar la cuantía de éstas quedarán re

Negociado de clases Pasivas I levados de la obligación de evaluarlas, 
Ah u s o io .-Eí m.ércoles próximo día consignando en 1» de¿ia^ lo“ h6‘ 

l.° de Octubre se abrirá el pago de los chos en que haya de basarse la estima 
Ubsres de ciases pascas eu la Depo- clón facilitando aJasjuntas o a lai Co- lgi
iltsrla de esta Delegación, en 1» forma misiones, a su re(la®r™ien‘°> branza.
•iguien.e I maclón suplementaria que ellas consi i

Dia 1.°—Mon.epío Militar, Montepío doren precisa, 0n lft t0 pesetas sé cobrarán de una seria vez
^▼il, Pensiones remuneratorias, jubi- I ó) ■ y . d , . . r. I dentro del primer semestre del ejerci
dos, y Motadas de supervivencia. real, pero no en la personal del repar « P . J .

Di¿ 2.-Retirados ue Guerra y Ma- ti miento, no estarán obligados a presen 
tina V Ornees Densionudas. I tar declaración de las rentas o de los I

DÍa^ y 4 -Nóminas sin distinción. I productos que obtengan en el t0r“1^0 
Palm? 26 Septiembre 1919.- José municipal, cuando las cifras j

A, Pnayi - I dientes deban obtenerse a .enor de los I
1 __ __ | preceptos de este Real decreto, por I

Núm 2104 I simple multiplicación o división de al- |
' ,lTnvn. ¡ guna otra cifra que conste en un docu- I

TESORERIA DE HACIENDA i mentó administrativo,
d b B&LFARE8 I c) Debe entenderse como represen- I

Anuncio.—El Excmo. Sr. Director ge- I tanto legal para la declaración de utili- I 
tieral del Tesoro Público en telegrama | dades el cabeza de familia que decía- | 
5? ayer participa al Sr. Delegado de | rará las suyas propias y las que obten , 
^cienda de esta provincia que la re- I gan su mujer e hijos no emancipados I 
Sudación voluntaria do cédulas perso- en representación de aquella y éstos, j 
.^les del presente año qeeda prorroga- | Los hijos emancipados asi como os 
p hasta fin de octubre próximo en las I criados o jornaleros harán por si tales 
^áiidades no efeciadas por la Ley de | i--------- .
d agosto de 1907. I tengan, Asimismo los tutores declara-

Lo que se hace público por medio del | rán las utilidades de b u s  pupilos,

declaraciones por las utilidades que ob- cipal,

M.C.D. 2022
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ser inferiores del 10 por 100 de ¡a cuota 
respectiva.

Art. 4,° Toda alta o baja producida 
durante el ejercicio, en el repartimiento 
producirá sus efeotos, a contar desde el 
mes siguiente al en que quede aproba
da.

Art. 5,° El rendimiento medio délas 
cabezas de ganado existentes en este 
término se estimará én las siguientes 
cantidades:

Cabeza de ganado vacuno a labor 
100 pesetas, cria 100 pesetas.

Cabeza de ganado caballar a labor 
100 pesetas, cria 100 id.

Cabeza de ganado mular a labor 
100 pesetas.

Cabeza de ganado asnal a labor 
50 pesetas, cria 75 id.

Cabeza de ganado lanar a labor 
cria 15 id

Cabeza de ganado cabrio a labor 
cria 12 id.

Cabeza de ganado cerda a labor 
cria 25 id.

Art. 6.° A los efectos de determi
nar el haber anual de los jornaleros, el 
importe medio de cada uno de los prin
cipales tipos de jornales en esta local! 
dad y el número medio de dias de tra
bajo durante el año se computará en la 
forma siguiente:

Ramos de albañíleria, ferretería, car
pintería y de otras construcciones.

Maestros pesetas, 4*00, oficiales 3'25, 
peones 3‘00 pesetas.

Obreros del ramo industrial pesetas, 
4*00.

Obreros del campo pesetas, 2*50, 
Húmero de días de trabajo.
Ramo de construcción e industrial, 

290 di as.
Id. del campo, 270 días.
Art. 7.° La Juma municipal está 

facultada, a los efectos del evaluó de 
las utilidades imputables a los contri
buyentes en la parte personal, para 
acudir a la fijación de aquellas, a base 
de los signos externos de riqueza cuan
do los resultados de estos fueran supe 
riores en más de un quinto de su im 
porte a los de la estimación directa de 
las utilidades por los contribuyen^. 

. En estos casos el evaluó se sujétaLá 
a las reglas del artículo 63 dei Real De
creto de 11 de Septiembre de 1918 y 
además a las siguientes:

1 .a El alquiler de la habitación se 
calculará en una décima parte da las 
utilidades del ocupante.

2 .a Las utilidades imputables por 
la tenencia de carruajes y caballerías 
de lujo se computará a saber:

Automóviles pesetas, 20 de renta por 
cada asiento.

Carruajes de lujo pesetas, 20 por id. 
id. id..

Por cada caballo de silla pesetas, 10 
de renta.

3 .a Fo t  cada criado menor de se
senta años se imputará una renta de 
pesetas 600,

Art. 8.° La inexactitud en las de
claraciones de utilidades, cuando no se 
siga defraudación, se castigará con 
multa equivalente a la mitad de las cuo
tas correspondientes a las cantidades 
que resalten ocultas por la inexactitud.

Art. 9.° La diferencia que se presu
pone entre el importe de las altas y el 
de las bajas del reparto durante el ejer
cicio se estima en dos por ciento de la 
suma de cuota de cada parte del repar
to,

Art, 10. Se recargarán los tipos de 
gravamen en un 6 por 100 para cubrir 
las partidas fallidas y atender a los gas
tos de administración y cobranza, artí
culo 26, letra G,

Art. 11. La cobranza de los repar
tos se verificará por irimestres natura
les durante cua'.ro horas de cada uno 
de los dias que al Ayuntamiento señale 
del segundo mes, incluyendo los festi 
vos.

En casos extraordinarios, como suce
de este año, respecto a los trimestres 
primero y segundo en que el reparti
miento no está aún confeccionado, el 
Ayuntamiento podrá disponer la co
branza de los mismos en la forma que 
estime más oportuna y conveniente.

Art. 12. Én las listas de contribu- 

yenres se continuará solo el cabeza de 
familia por todas las utilidades de la 
misma.

Art. 13. Los inquilinos, colonos, 
arrendatarios, aparteros y demás con
ductores de fincas, sean de la clase que 
fueren, estarán obligados a entregar o 
hacer pasar a los respectivos propieta
rios los ejemplares impresos que al 
efecto les serán entregados de las de
claraciones que estos deberán presen
tar debidamente llenadas.

También estarán obligados a satisfa
cer las cuotas de la parte rea,l del Re
partimiento impuestas por razón de las 
rentas de posesión da las fincas que 
ocupen o labren, artículo 103.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a loa efectos legales,

San Luis 15 de Septiembre de 1919, — 
El Alcalde, José Cardona.—P. A. de la 
J. M.—El Secretario, Juan Sintes.

Núm. 2101
D, Juan Alcover y Maspons, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial de 
Palma, "
Certifico: que la Sala de justicia de 

esta Audiencia ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es del tenor siguiente:

Número veintidós.=En la ciudad de 
Palma de Mallorca a veinticuatro de 
Septiembre de mil novecientos diez y 
nueve. En el incidente de previo y es
pecial pronunciamiento promovido por 
la razón social «Luis Pomar e hijos» 
establecida en esta plaza (que no se ha 
personado en esta segunda Instancia), 
contra D. Santiago Ernesto Schenil, del 
comercio, vecino de esta ciudad, dirigi
do por el letrado D. Bartolomé Simonet 
y representado por el procurador D. Mi
guel Oliver, sobre nulidad de actuacio
nes, en expediente de pobreza instado 
por el segundo; qne fué remitido en 
grado de apelación interpuesto por don 
Santiago Ernesto Schenil de la senten
cia que pronunció el Juzgado de pri
mera instancia del Distrito de-la- Lonja 
de esta ciudad en tres de Agosto de mil 
novecientos diez y siete por lo que se 
declara haber fugar a la demanda inci
dental interpuesta por el procurador 
D, Rafael Ramis en la representación 
que ostenta, y en su virtud se declara 
la nulidad de la providencia de veinti
cinco de Febrero de dicho año, en el 
sentido de no dar curso a la expresada 
demanda de pobreza instada por don 
Santiago Ernesto Schenil ínterin no se s 
presente fianza a satisfacción del Juzga
do, con expresa imposición de costas a 
D, Santiago Ernesto Schenil.»Falla- 
mos: que debemos confirmarla y la 
confirmamos, imponiendo al apelante 
D. Santiago Ernesto Schenil las costas 
de esta instancia. Para su notificación 
a la razón social «Luis Pomar e hijos» 
pubtiquese el encabezamiento y parte 
dispositiva de esta sentencia en el Bo 
l e t ín  Of c ia l  de la Provincia. Y asi 
por esta definitivamente juzgando en 
Sala de justicia de esta Audiencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
=Juan F. SanturiQ.seFrancísco Alcóu. 
=R. Cayetano Vázquez,=Míguel 8an- 
Juan,

Y en cumplimiento de lo mandado y 
para su inserción en el Bo l e t ín Of i
c ia l  libro la presente- y la firmo en 
Palma a veinte y seis de Septiombre de 
mil novecientos diez y nueve.—Juan 
Alcover.

' Num. 2075 
CEDULA DE CITACION

El Sr. Juez de Instrucción del distrito: 
de la Lonja de esta ciudad, con provi
dencia de hoy dictada en el sumario que 
se instruye con el número 75 de este: 
año, sobre lesiones a Juan Gomila Oli
ver, ha mandado que se cite a Guiüeimo 
alias S'Ermeilat chauffeur que ha sido de 
Miguel Salom, residente últimamente en 
esta capital y cuyas demás circunstan
cias personales asi como su residen
cia o domtsílío actual se ignoran, para 
que dentro de tercero día y hora de las 
once, comparezca en dicho Juzgado de 
la Lonja, sito calis de San Miguel n,® 86, 
a fin de prestar declaración en el in
dicado sumario, bajo apercibimiento de 

pararle el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a Ley si no compareciere.

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el articulo 432 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, expido la presente cé
dula para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta Provincia a fin de que 
sirva de citación en forma al antedicho 
Guillermo alias S^rmellát

Palma diez y nueve de Septiembre 
de mil novecientos diez y nueve,—El 
Secretario, Juan Bestard.

Núm. 2077
Don Baltasar Marqués y Fiol, Secretario 

del Juagado municipal del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma.
Por el presente edicto hago saber: 

que en el juicio verbal seguido por ante 
este Juzgado municipal a instancia de 
D, Guillermo Martorell y Oanaves con
tra los consortes D, Francisco Franch 
Martínez y D.a Catalina Pallicer y Mas 
en reclamación de cantidad y vecina 
de Calviá la Pallicer y de ignorado pa
radero de Franch, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: «Senten
cia. =En la ciudad de Palma a diez y 
ocho da Agosto de mil novecientos diez 
y nueve habiendo visto el tribunal mu
nicipal del distrito de la Catedral cons 
tituido con D. Claudio Marcel y P'uig 
Juez suplente y los Señores adjuntos 
D. Francisco Salas Alberti y D. Julián 
Ferraguty Gelabert, el presente juicio 
verbal instado por D. Guillermo Mar
torell y Cánaves, contra los consortes 
D, Francisco Franch Martínez y Doña 
Catalina Pallicer y Mas en reclamación 
de cantidad.....Fallamos; que debemos 
condenar y condenamos solidaria y 
mancomunadamente a D. Francisco 
Franch Martínez y a Doña Catalina Pa
llicer y Mas a que dentro tercero día sa
tisfagan al actor D, Guillermo Marto
rell y Cánaves la suma de cuatrocien
tas pesetas, mas los intereses vencidos 
desde la interposición de la demanda y 
que vencieran basta el efectivo pago 
imponiéndoles ademas las costas del 
juicio. Asi por esta nuestra sentencia 
definitivamente juzgando la pronuncia
mos, mandamos y firmamos,=*Olaudio 
Marcel.«Francisco Salas.«Julían Fe- 
rragut.=Leida y publicada ha sido la 
precedente sentencia por el tribunal 
que la dictó en audiencia pública el 
mismo dia de su fecha y doy fe.«Bal
tasar Marqués.

Y para que sirva de notificación a 
D. Francisco Franch Martínez de igno
rado paradero expido el presente en 
Palma a once de Septiembre de mil no
vecientos diez y nueve.—Baltasar Mar
qués.

Num. 2098 
AYUDANTIA MILITAR DE MARINA 

DE An DRAITX
Edicto.— Por el presente, se notifica 

al inscripto de este trozo José Pastor 
.Valent, hijo de José y Juana María, nú
mero 2 para el reemplazo de 1918; de 
que en virtud de Decreto auditoriado 
del Excmo. Señor Comandante General 
del Apostadero de Cartagena, en expe
diente de prófugo que se le sigue, le 
han sido aplicados los beneficios conce
didos por la Ley de Amnistía de 8 de 
Mayo del expresado año, debiendo pre
sentarse en el plazo de seis meses sj es
tuviese en la Península, o en el de un 
año sí se hallare fuera de ella, a contar 
de la fecha de esta publicación, para 
cumplir sus deberes militares, como 
dispone la regla 5.a de la Real Orden 
circular de 3 de Junio de 1918, y|de no 
hacerlo asi quedará sin efecto la gracia 
otorgada.

Andraitx 25 de Septiembre de 1919, 
—El Juez Instructor, M'guel Vázquez,

t . Núm. 2100
Edicto.—Por el presente, se notifica 

al inscripto de este trozo Mateo Jofre 
Flexas, hijo de Gabriel e Isabel, núme
ro 6 para el reemplazo de 1918; de que 
en virtud de Decreto auditoriado del 
Excmo. Señor Comandante Genera! del 
Apostadero de Cartagena, en expedien
te de prófugo que se le sigue, le han 
sido aplicados los beneficios concedidos 

por la Ley de Amnistía de* 8'de 
del expresado año, debiendo preseut/r 
se en el plazo de seis meses si estuvies
en la Península, o en el de an año ai J 
hallare fuera de ella, a contar de U f? 
cha de esta publicación, para cumph' 
sus deberes militares, como dispone k 
regla 5.a de la Real Orden circular d» 
3 de Junio de 1918, y de no hacerlo 
quedará sin efecto la gracia otorgad» 1

Andraitx 25 de Septiembre de 19|g 
—El Juez Instructor, Miguel Vázquez,

Núm. 2057
D. Clemente Porcel Serra, Recaudador 

de la Hacienda en el pueblo de Santa 
Eugenia.
Hago saber: Que en el expediento 

que me hallo instruyendo por débitos 
de Contribución Rústica pertenecienti 
al año 1919 20 de esta población, ¿e 
dictado la siguiente:

«Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el articulo 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, declaro ln. 
cursos en el 2.° grado de apremio y re
cargo del 10 por 100 sobro el importe 
total del descubierto a los contribuyen, 
tes incluidos en la anterior relación, Ño- 
tifíquese a los contibuyentes esta pro
videncia a fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; adviniéndoles, que de no 
verificarlo, se procederá inmediatamen
te al embargo de iodos sus bienes, seña
lando al efecto las fincas que han de ser 
objeto de ejecución y se expedirán loi 
oportunos mandamientos al Sr. Regis
trador de la propiedad del partido pan 
la anotación del embargo,

Y dallándose comprendidos entre loi 
deudores a quienes se refiere la anterior 
providencia jos que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se remi
te á la Tesorería de Hacienda de esu 
provincia para que pueda acordar su in
serción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de li 
provincia y en la Gaceta de Madrid, 
según dispone el art, 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, a saber,

Nombres y* apellidos de los deudores
Peaetu

Pedro José Coll Mulet, , 2'17
Margarita Bibiloni Bibiloni. . 2‘17
Guillermo Crespi Pascual. .
Antonio Coll Horrach. . 1
Sebastián Bibiloni Roca, . O'^1
Antonio Capelia Carbonell, . 1‘^
Gabriel Mulet Coll. , 2'39
Antonio Bibiloni Coll, . 1'$
Andrés Fiol Campins. . 1
Juana María Oliver Mulet, .
Sebastián Ramis, , »n
Juan Parets Torres. . o'ül

Urbana
Juana M.a Bibiloni Santandreu, 1'09

Utilidades Capital
Francisca Moa? blaach Mulet. . 1'^ 
Francisca Garau Coll. . l^

Palma á 15 de Septiembre de 1919." 
El Recaudador, Clemente Porcel.

A^U^CLO
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^-NDICE correspondionte al mes de Septiembre de 1919
PRESIDENCIA 

del Consejo de Ministros 
parte diario oficial.
Exposición y R, D. disponiendo 

que el articulo 21 del Real de
creto de 22 de Septiembre de 
1917, referente a Sindicatos 
Agrícolas, Cajas rurales e Ins
tituciones de crédito, se adicio
ne en ia forma que se indica , 

Real decreto relativo al indulto 
general, ,

Exposición y R. D. relativo a re
cursos electores, * ,

8224

8227

8230

MINISTERIO DE ESTADO
La Subsecretaría de la Sección 

de Oomerclo anuncia que el 
Diario Oficial de la República 
francesa ha publicado un De
creto que declara que ppdrán 
Importar vinos por viaterreatre 
opor los puertosdei Mediterrá- 
seo, mediante autorización, 
los Centros departamentales 
municipales y las Sociedades 
cooperativas de consumo, , §223

La id. de la Sección de Política
anuncia que el Gobierno de 
los E^ ados Unidos ha comu
nicado no se propone en lo su
cesivo, a no haber razones es
peciales en contrario, interve
nir en los cargamentos de los 
barcos neuira.es de comercio 
procedentes o con destino a 
Alemania, aun cuando dichos 
cargamentos contengan mer- 
cancias consideradas como 
contrabando. ,

La misma anuncia que ei Go
bierno de la Gr&n Bretaña tie
ne el mismo p¡ oposite. , 

La Subsecretaría anuncia el fa
llecimiento en Para del súb«

8223

8223

dilo mallorquín Peuro Somas, 
natural de La Puebla, , 8224 

La Subsecretaría de ia Sección 
de Comercio anuncia haber ai- 
de prorrogados de tres en tres 
meses los Convenios de Comer

. ció concertados entre España y 
Noruega, ,

Umisma anuncia que el Jour
nal Oficial de ¡a República 
francesa ha publicado un De
creto derogando las disposi
ciones, que se indican, relativas 

8226

a la importación de vinos en 
dicha nación, , 8227

* misma anuncia haberse cón

1*58

1*86 
líá
9."

Venido prorrogar la declara
ción de las relaciones comer
ciales entre España y los Paí
ses Bajos. , ,

* id, de la Sección de Política
8229

Juncia que el Presidente de 
fá República del Perú ha fir
mado un Decreto relativo a 
^ formalidades y documen- 
Ución necesaria para desem
barcar los extranjeros , en los^ 
Puertos peruanos. . 8230

=53

38
i 1» 
aroj

AL

171

. min is t e r io  d e  l a  g u e r r a  
* Junta calificadora de aspi- 
^ntes a destinos civiles publí- 
•a relación de destinos vacan-

Jea en esta provincia. , 
M oraén circular disponiendo 
‘e observen las regias que se 
Publican para el cumphmíen- 

y aplicación de lo prevenido 
u ól art, 2,° dei Real decreto

K 6 27 de Jumo ultimo que con- 
l  6|Mó indulto alos españoles que 
^^^eron su nacionalidad por 

‘‘Oer servido en la Legión ex- 
:‘átijera dei Ejército francés. , 
. 1 orden circular dictando re

encaminadas a disminuir 
húmero excesivo de prófu- 

r ^hta calificadora de aspí- 
htes a destinos civiles pubií- 

telación de ios individuos

8223

8224

8228

significados para ocupar ¡os 
destinos que se expresan. , 8230

MINISTERIO DE HACIENDA
Exposición y R, D, disponiendo 

que el personal del cuerpo ge
neral de Administración de la 
Hacienda pública y subalterno 
dei mismo sea el que se deter
mina en las plantillas que se 
publican. ,

Real orden disponiendo se convo
quen nuevas oposiciones para 
proveer ocho plazas de deli
neantes del Catastro de la ri
queza rústica. ,

Otra concediendo un último y de
finitivo plazo de seis meses pa
ra reexportar los muestrarios 
extranjeros que siendo origi- 
natíos de las naciones del cen
tro de Europa, y por causa de 
las dificultades de la guerra, 
no hayan podido ser devueltos 
a ios países de origen. .

Otra tesolviendo reclamaciones 
formuladas por Ayuntamientos 
y entidades de diversas provin
cias con respecto a las dificul
tades surgidas para llevar a 
cabo el repartimiento general, 
que para hacer efectivos los 
cupos de consumos, y alcoholes 
y ios recargos mun.cipales co 
rresponcientes a los mismos, o 
ei déficit de los presupuestos 
municipales, determinan los 
articulo» 26 al 118 del Real de
creto de II de Septiembre de 
1918.

8224

8224

8225

8228

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Exposición y E. D. disponiendo 

que las donaciones del personal 
lécutco, dei auxiliar y del su- 
baiieruo del Cuerpo de Vigi» 
lancia sean las que se publican 

Real orden convocando al según-
do concurso para el reparto 
del segundo 5U por 100 de la 
subvención del Estado desti
nado al fomento de la cons
trucción de casas baratas. , 

Otra encargando al Instituto de 
Reformas Sociales la forma
ción de ios censos obrero, pa
tronal y corporativo, . 

Otra circular a ios Gobernado
res civiles y a los Alcaldes 
Presidentes de las Juntas ¡de 
Reformas Sociales, referente 
al cumplimiento de la Real or
den de 14 de Marzo del año ac
tual. ,

La Inspección general de Sani
dad publica circular a los Ins
pectores provinciales de Sani
dad para que gestionen el cum
plimiento por ios Jueces muni
cipales de lo dispuesto por la 
Dirección General de los Re
gistros en su circular de 22 de 
Jumo del año actual,y llaman
do la atención .a dichos Ins
pectores respecto a los plazos 
marcados en que han de ser 
facilitados los trabajos estadís
ticos, ,

Real orden relativa a dietas de 
los Vocales patronos de las 
Juntas locales ae Reformas So
ciales, ,

Otra autorizando la provisión, 
con carácter interino, de las 
plazas vacantes de Vigilantes 
de^segunda ciase dei Cuerpo 
de Vigilancia en ios opositores 
aprobados que figuran en ex
pectación de destino para in
greso en ia escala técnica como 
Aspirantes, siempre que 10 so
liciten y mientras no les cor
responda ocupar vacante de su 
categoría. ,

Otra disponiendo se a ora una 
convocatoria para la provisión 
do 600 plazas de alumnos de 

8225

8225

8229

8231

8231

la Sección de la Escuela Ofi
cial de Telegrafía. ,

La Dirección general de Correos 
y Telégrafos abre una convo
catoria ue aspirantes a icgre- 
so en la Sección de Radiotele
grafía. e

La misma anuncia convocatoria 
especial para que sean exami
nados libremente los candida
tos que quieran optar al certi
ficado de Operador radioiele- 
grafisía de una de las dos cla
ses que determina el Regla
mento de servic.o radioiele- 
gráfico internacional de 1912. 

La misma publica convocatoria 
para ingreso en ia Sección pri
mera de la primera División 
de la Escuela Oficial de Tele- 
graiía, f

Real or ?en referente a la fecha 
1 en que ha de implantarse el 

régimen de ¡a jornada máxima 
de ocho horas, establecida por 
el Real decreto de 3 de Abril 

í dei afio achual, ,
, Oirá sobre aplicación del régi- । men de la jornada máxima de 

■ocho horas a la dependencia 
mercantil, t

I Oira disponiendo se anuncie la 
provis.ón, mediante concurso 
y examen, y por orden riguro
so de calificación, de las pla
zas de Vigilantes de segunda 
ciase del Cuerpo de Vigilancia 
que existan vacantes el día 
que se resuelva el concurso, y 
cien plazas más de Aspirantes 
sin sueldo en expectación de 
destino.

La Dirección General de Segun
dad anuncia dicha provisión, 
y ios temas a que deben coní 
testar ios examinandos. 8233

8221 I| //HNISTLRIO de INSTRUCCION PUSUCA
y Bellas Artes

La Subsecretaría anuncia a con* 
cursopre vio de traslado ia pro
visión de la plaza de Caieurá- 
tíco numerarlo ue Hisiona Na
tural del Instiiuio de Mahon, .

La misma anuncia convoca.oná 
especial para proveer la cáte
dra de Lengua francesa del 
antedicho Insatuto agregada 
a las opusiciones anunciadas

8223

8225

8231

en turno de Aoxniares para 
I proveer las ue igual a0?guatu- 
I ra de ios lusutuios de HueiVa, 
I Jerez, Cuenca y Lérida.

8228 ^posm.ón y K, D. deciaranuo
obligatorio en las Escuelas 

I Nacionales el esiabieciiniento
I de la Mutualidad Escolar, ,

MÍNxoiERiu i_>A EUMa NTO 
Reui oraen diepouíeuao que iu 

enseñanza Ue Peritos agiiuo- 
iad ae ae uou arreglo ai Regia- 
mento ae 2d ae SupuomOie ae 
1918, y aproouuao ei que be 
publica, lormaiaao por ia Jau
ta CoubUuiVa Agruuom.ca pa
ra la eubeúauza Ue Capataces 

wagncoiab. t ,
Otra aibpomendo ae creen Locue

las ae Uapa*ucod ae Viticultura 
y enoiogm én aquuAio» RotaDie- 
cimieniod agriuuiad quoieúuau

8221

condiciones para euo aju.cio 
üel Director ae at Estación 
ampeiograúca central, y que 
ia cuttaa eu»oñauza y practi
cas de realicen cou sujociúa al 
programa eopociat formulado 
por el reíenao Utrector. , 

Exposicipa y R, D. relativo a
lourgauiZar la coud,.*uciou ue 
lad Lamaras Agricoiae, a Vigo
rizarías naCieuao que no iiite- 
gi un ae iod factor os mas airec- 
lameutu luterodaaod en nued- 
tra <*oricuibura y a Uutarias ae 
motUos ae viaa suhcmmeb a

8221

8231

8232

8232

8232

8233

8233

i poder desairoliar sus iniciati- 
var en provecho de los intere
ses agrarios. ,

Real orden disponiendo que el 
número de miembros de cada 
una de las Cámaras Agrícolas 
provinciales sea ei que se indi
ca, y que por los Gobernado
res civiles se convoque a elec
ción de los Voca.es de cada 
una -de las Cámaras provin
ciales.

La Dirección general de Obras 
Públicas anuncia haber apro
bado ia distribución de la can
tidad correspondiente al capí- 
íUio 14, anícUiO único, concep
to tercero, de créditos conce
didos para ios meses de Agos
to a Diciembre, ambos inclusi
ve, del año actual, ,

Real orden prorrogando a las fe
chas que se indican los plazos 
concedidos por ia Real orden 
de 10 dei mes actual para la 
elección, escrutinio y constitu
ción de las Cámaras Agricoias 
provinciales, t

Exposición y R. D. creando una 
institución denominada Mutua- 
iidad. Nacional del, Seguro 
Agropecuario, ,

Real orden resolviendo petición 
de la Asociación General de 
Ganaderos del Reino, relativa

8227

8227

8228

8229

8229

a que tengan representación 
| en las Camaras Agrícolas pro

vinciales, en concepto de Vo« 
| cales natos de ellas, los Presi

dentes de la Asociación o Jun- 
I la provincial de Ganaderos, .

8233 Otra disponiendo se requiera a 
la Liga Marítima, a las Asocia-
ciones de Navieros, a ios cons
tructores navales y Cámaras 
ae Comercio e Industria a que 
emitan su parecer acerca de 
extremo tan importante cual 
es el de si debe conservarse en 
toda ia extensión que señala 
la ley de Comunicaciones Ma
rítimas la exclusiva del cabo
taje en mercancías y pasaje
ros a los buques uo naoa.ra 
bandera de construcción na
cional.

Oirá disponiendo que de las Cá
maras Agrícolas provinciales 
forme parte, en concepto de 
Vocal nato, un Vuu». u«i Con
sujo provincial de Agncm.ura 
y Ganadería, eáegiuu por ei 
mismo Consejo.

WlNlSTERlUda ABadrECUlENlOS
Rotti oraeu d»udo üiapooicioíioti

encamiuaUab a evitar rieguen 
aaectamume a este Mnubi/orm 
iiumeiwoao pu.imuuco ue parw-
CUiu íq b ü u  .u ,
cioues y ae orauu^
uou UO luoyuuaui * 1,. 
UaUoa * qau UuUo u. 
EitaUo ca^^^u b o .i 
abaoluciuiieu.o uo uu*. 
a«a o aoi uaciuu .i.

L» OuD^ourot^i.a aiu.^ i 
que aoUoa .
CiuUoo y v u u v u b íu u u b o

8230

8231

8232

¿223

1

o

ZaUiUu pala i. * o'■
ueoi.nuao a aiomuiu,

Rea. orucu croan au uu uJui e »i 
cual eotaia eucaig^au -o .úiui- 
mar a es.e Miu .s .q iiu acoica 
dei rogiineu mas uunvonieu.^, 
para asegurar ei aOasbouioi.ou- 
lo nacional do pie.es, curtidos 
y ca.Zado a precios ecuuoui.- 
cos, y declarando suoa.btomu .a 
Rea* orden ae ib ao Agooto ^iO- 
X1U10 pasado JHUpuu.cD.au gla- 
Vamen a la expoi lacion do *as 
pieies sin curar lanares y ca- 
Drias, curtíaos y Ca.zaao.

O.ra disponiendo quo ia auiau.oa 
lugai dei ala 6 ae UciUore pru- 
ximo sea ae vemwuuco horas, -

üzltí

8230
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2
para dar cumplimiento a lo 
díspueeto en el Re»l decreto de 
6 de Abril del año actual, rela
tivo al cambio de hora. . 8231

FISCALIA del TRIBUNAL SUPREMO 
Publica circular a ios Fiscales de 

las Audiencias estimulando su 
celo para la represión del deli
to de contrabando y sus cone-
xoa y para el castigo de 
punibles tolerancias que 
tacillten.

14. id. excitando el celo del 
nisterio Fiscal para que a

las 
los

Mi- 
las

8230

causas que se incoen por deli
tos relacionados con las sub
sistencias se preste la mas es
crupulosa atención. •

GOBIERNO CIVIL 
Publica circular interesando de 

los Sres. Alcaldes le manifies
ten la cantidad de trigo reco
lectado en sus respectivos tér
minos y la car tidad que nece
sitan sí hay déficit en la pro
ducción, para cumplimentar 
un acuerdo de la Comuión ce 

Compras. •
Id, notas de Subsistencias llega

das a esta provincia en los v a 
pores correos.-—8222 ¿1 .

Hace público que habieado so
licitado D. Domingo Torrens 
Roca instalar en los ca&ar os 
de Bonanova y Génova, una 
red de distribución de energía 
eléctrica para alumbrado y 
fuerza motril, señala un pla- 

- zo da treinta dias para reciar 
maciones. _ •

Traslada una R. O. del Ministe
rio de Hacienda resolviendo 
un expediente incoado a ins
tancia del Alcalde de Toledo, 
como Prosidente de k Junta 
Carcelaria, solicitando la de
volución de ingresos efectua
dos per atenciones relativas a 

dicho ramo. •
Hace público que habiendo so

licitado D. Damián R&mis Mut 
instalar con carácter perma
nente, un edificio almacén de 
efectos navales en al Contra
muelle del puerto de Palma, 
señala un plazo detreinta días 
para reclamacionea. . 

Manifiesta haber presentado

8633

8222

8231

8224

D. Juan Oarbonell Torrandell 
una solicitud de registro de 
pertenencias de mineral ligni
to sitas en el término munici
pal de Campanet. .

Hace público que habiéndose 
registrado algunos casos de 
«mal rojo» en el ganado por
cino del término municipal de 
Algaida, señala la zona infec
ta y zona sospechosa a sus 
efectos. •

Publica circular encareciendo la 
lectura y cumplimiento por 
parte de Jos Sres, Alcaldes de 
la R. O. del Ministerio de Fo
mento publicada en el B. O. 
n.° 8227. -

Hace público que renunciados 
por ios interesados los regis
tros mineros que relaciona, ha 
decretado la cancelación y fe
necimiento de sus respectivos 
expedientes. •

Traslada un telegrama del liua- 
trisimo Sr. Director general 
de Agricultura aclarando lo 
ordenado sobre constitución 
de mesas para elección miem
bros Cámaras Agrícolas pro
vinciales. •

Encarga la busca y detención 
de Amonio Torres Torres, na
tural de dan Juan Bautista, 
reclamado por el Juzgado de 
Instrucción de Jaca. .

Publica circular ordenando a los 
Sres, Alcaides manifiesten si 
los Depositarios, Recaudado
res y cuantos manejan fondos

de los Ayuntamientos han 
presentado las cuentas corres
pondientes al ejercicio de 1918 
y Enero, Febrero y Marzo de 
1919 y si fueron aprobadas. .

Hace público haber concedido 
a D. Guillermo Coda Pons es
tablecer una red de distribu
ción de energía eléctrica en el 
pueblo de San Luis con rama
les que ha renunciado la So- 
cie^ad «Eléctrica Mahonesa».

Publica circular previniendo a 
los Señores Alcaldes que han 
adquirido trigo argentino, 
que si se comprueba que lo es
pondeo a precio superior al 
señalado por la Comisión es
pecial de compra pasará con
tra ellos el tanto ds culpa a los 
Tribunales como incursos en 
el delitc de estafa. •

8226

8226

8227

8228

8228

8228

8229

8229

8230

8231

8233

JUNTA PROVINCIAL 
de Subsistencias

El Presidente hace público haber
se posesionado D. Fausto Baña- 
rez Gil del cargo de Inspector 
Delegado del Ministerio de 
Abastecimientos para ejercer 
sus funciones en esta provin
cia. •

El mismo publica circular orde
nando a los Señores Alcaldes 
le manifiesten Ja cantidad de 
kllogramPA de alubias de La 
Puebla que necesitarán hasta 
la próxima cosecha para las 
atenciones de su respectivo ve
cindario, para poder autori
zar el embarque del sobrante.

El mismo at vierte a loa Señores 
Alcaldes no puedan proceder 
a la venta de harinas ni com
pras de trigo sin haber pre- 

. sentado loa libros correspon
dientes que señala el R. D. de 
14 de Agosto próximo pasado.

El mismo publica circular orde- 
ftBAdP * los Sofirvos AlcaJ4aa 
hagan presante a los ganade
ros que para la circulación 
del ganado entre provincias 
se precisa guia expedida por 
este Gobierno. •

El mismo publica otra id, pre
viniendo a los Señores Alcal
des de los pueblos que rela
ciona que si en el termino de 
cuarto dia no le han remitido 
las relaciones juradas de la re
colección del mes de Agosto 
último, íes impondrá la multa 
de cien pesetas. ,

8223

del 20 del actual al 2 de Octu
bre próximo inclusives. ,,. 

El mismo publica otra relación 
do operaciones que ha de 
practicar del 6 al 12 del ante 
dicho mes, , •

El mismo publica otra id. de 
operaciones que ha de practi
car del 15 al 30 del id. id. y

8225

8225

COMISION PROVINCIAL
Hace púb ico que abierto el 31 

de Agosto próximo pasado el 
cepillo del Santo Cristo de la 
Sangre resultó contener la 
caní^ad 888‘50 pesatas de
positada durante dicho mes, 

Publica natas de precios a que 
deberán liquidarse y abonar
se los suministros facilitados 
pof los Ay uní amiantos a las 
tropas del Ejército y Guardia 
civil durante el mps de Agosto 

próximo patudo, •

CUERPO N AGIOK AL 
de Ingenieros de Minas 

El Jefe de esta provincia hace 
público que habiéndose ausen
tado de esta provincia los due
ños de Io h registros mineros 
que detalla, se les previene 
que de no presentar en el 
plazo de diez dias el corres
pondiente papel de pagos al 
Estado para la expedición de 
los respectivos títulos de pro
piedad dp dichas minas, perde
rán todo derecho a los expre

sados registros.—8224 y •
El mismo publica relación de las 

operaciones de reconocimien
to y demarcación que el per- 
souai técnico ha de practicar

8228

8228

8226

8229

8230

8227

8229

del 2 al 17 do Noviembre si
guiente, • 8232

DELEGACION ESPECIAL 
del Gobierno de S. M. en Menorca

Publica relación de las licen
cias de caza, armas y perros 
expedidas durante el mes de 
Agosto próximo pasado, • 8222

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
Hace público haber resuelto 

abrir información pública du
rante el plazo de quince días, 
acerca la concesión incumpli
da que se otorgó a D. Rafael 
Juan Roca para establecer un 
muelle enbarcadero junto al 
Torrente de San Magín. .

COMISION PROVINCIAL 
cte compra de trigos 

Publica los precios acordados fi
jar al trigo Argentino, el pre
cio de la harina en Palma y 
en los pueblos, el do la harina 
sin cerner y el de venta de tri

go por las Alcaldías. •

8233

TESORERIA DE HACIENDA
Dicla providencia de primer gra

do de aprecio contra D. Enri
que Pedret Rovira y D.a Mar
garita Rosselló Rosselló, mo
rosos en el pago de unas mul
tas. •

Id, otra id. contra contribuyen
tes morosos en el pago del 2,® 
trimestre del actual año econó
mico. •

Anuncia que la recaudación vo
luntarla de cédulas personales 
del presente año queda pro
rrogada hasta fin de Octubre 

próximo. .

8232

DELEGACION DE HACIENDA 
Notifica al Alcalde de Eicorca 

debe reintegrar a D. Gabriel 
Sastre Marti la suma que de
positó como licitadpr de una 
subasta de aprovechamientos 
con deducción de los gastos del
expediente de subasta. • 8228

INTERVENCION DE HACIENDA
Anuncia e'. paga da la mensualir 

dad corriente a la Clase pa
siva. • 8233

ADMON, DE CONTRIBUCIONES
Continua publicando las matrí

culas de la contribución indus
trial y de comercio correspon
dientes al corriente aflo.— 
8221 al .

Publica circular recordando la 
obligación que tiene Ja Dipu
tación provincial y Ayunta
mientos de remitir dentro de 
la primera decena del primer 
mes de cada trimestre la cer
tificación de las alteraciones

c 
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8228

8225

8226

8229

8224

8229

8238

ADMINISTRACION ESPECIAL
de rentas arrendadas 

Anuncia 3.a y 4.a subasta para 
el dia 5 del actual de los res
tos del falucho San Ramón 
apresado con tabaco de con

trabando, .
Id. primera id. para el día 13 

del id. del falucho San Agus
tín y sus pertrechos apresado 

con id, de id, ,

ADUANA DE ALCUDIA 
Anuncia subasta para el dia 20 

del actual para la venta de un 
bidón de hierro conteniendo 

alcohol. .

Ls

8221

8224

8225

INSTITUTO GEOGRAFICO 
y Estadístico

El Jefe de Estadística publica 
los datos del movimiento na
tural de esta provincia y de la 
capital durante el mes de Julio 
último y defunciones clasifica
das por causas de muerte, , 8222

INSPECCION PROVINCIAL 
de higiene y sanidad pecuarias 

Publica estado de las enfermeda
des infecto congiosas y parasi
tarias que han atacado a los 
anímales domésticos en esta 
provincia dorante el mes de 
Agosto próximo pasado, . 8230

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS

en el pago da haberes del per
sona!, • 8232

ADMON. DE PROPIEDADES 
e impuestos 

Publica circular advirtiendo a 
los Ayuntamientos que relacip- 
na que si en el plazo de cincp 
días np ha jecibidp las certifi
caciones de los pagos efectua
dos durante el primer trimes
tre de 1919-20, se les impondrá 
la multa reglamentaria, . 

Anuncia que no habiéndose re
mitido por varios Ayunta
mientos la relación de rendi
miento por cabeza de ganado 
ni publicado los de Inca y Ma
ría de la Salud el anuncio que 
especifica, se les concede un 
plazo de ocho días para que 
cumplan los referidos servi
cios. .

Id. que no habiendo recibido la 
certificación de Bienes de Pro
pios del primer trimestre de 
1919-20 de los Ayuntamientos 
de Formentera, Ibíza, María 

i de la Salud y San Juan Bau- 
i tísta el Sr. Delegado les ha 
| impuesto la multa de 37'50 
I pesetas a cada uno, .

Los Ayuntamientos de Bañalbu» 
far, Montuiri, Santañy e Inca, 
anuncian tener expuestos al 
público los apéndices al amí- 
Uaramiento para el próximo 
año económico 1920-1921,— 
8221 y. •

Los de La Puebla, Marratxí, 
Santa Eulalia del Rio, Santa 
María, Liuchmayor, Deyá y 
Campanet, id, id. las cuentas 
municipales de vanos ejerci
cios.-8221, 8225, 8229,8232 y

Las Alcaidías deCaivia, Campos 
del Puerco, Escorca, Lluch» 
mayor, Artá y Algaida, id. id. 
los repartos sobre tributación 
personal y real correspondien
tes al actual año económico.— 
8221, 8222, 8224, 8229 y. •

El Ayuntamiento de Solltr pu
blica notas de gastos causados 
en las obras realizadas por ad
ministración. •

El de San Luis anuncia hallarse 
vacante ¡a plaza de Farma
céutico titular dorada con el 
haber anual de 417 55 ptas. • 

El de Binisalem publica extracto 
de los acuerdos tomados du
rante el mes de Agosto del 
año 1918. •

El de Andraitx anuncia subasta 
para la construcción de un co
bertizo para la piaza de Abad* 
tos de 8'Arracó. .'

El de Petra publica extracto d0 
los acuerdos tomados durant0 
el mes de Agosto de 1918. *

El de Palma publica id. de loa 
id. tomados aurante el mes de 
Mayo último. *

El mismo publica la distribución 
ae fondos del presupuesto o 
Ensanche para satisfacer i*

8230

823$

82^

82^
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8230

US

8230

823¡

obligaciones del mes de Agosto 
y anteriores. •
/Alcaldía de Santa María hace 
público se hallan entretenidas 
en el corral común dos ovejas 
encontradas abandonadas. . 

a de Búger dicta providencia 
de 2.° grado de apremio contra 
morosos en concepto de utili
dades de 1918 y primer trimes
tre del actual. _ , •
a de Montuiri hace público se 
halla detenido en el corral co
mún un perro dogo encontrado 
en la vía pública, .

(6 de Cindadela manifiesta ha
ber solicitado permiso D, Jai
me Marqués Marqués y Com
pañía para instalar un motor 
eléctrico en la casa n.® 15 de 
la calle del Arco para usos in
dustriales, *

21 Ayuntamiento de Sineu anun
cia que habiendo acordado la 
contratación de un emprés
tito de cuarenta y cinco mil 
pesetas séllala nn plazo de diez 
dios para recle macipnec, ,.

^08 de Binisalem y San Antonio 
Abad publican extracto de los 
acuerdos tomados durante el 
mes de Septiembre del año 1918

El de Formor-tera pubbca unas 
ordenanzas del repartim ento 
de utilidades en sus bases per
sonal y real formadas y apro
badas por la Junta municipal.

El de Palma dicta providencia 
de primer grado de apremio 
contra morosos al pago del 
impuesto de consumos del su
primido Ayuntamiento de Es- 
tablimen s. ■

El mismo anuncia tener expues
to al público el presupuso ex- 
traordip»rip pay^ 91 cgrriepte 
año 1919-20. -

El de Sineu enuncia id. id. el

8225

8225

8225

8225

8226

8227

8227

8228

8229

8229

proyecto de presupuesto ex
traordinario para urbaniza- 
c/ón de la pl»za de ía Consti
tución y el proyecto de ensan
che de dicha plaza. • !

El de Santa Margarita anuncia 
que acordado proveer en pro
piedad la plaza de Secretario 
del mismo, abre el correspon 
diente concurso.

El de Puigpuñent anuncia que 
acordada una transferencia de 
crédito al presupuesto de 
1919-20, queda de manifiesto al 
público a sus efectos. •

El" de Andraitx anuncia tener 
expuesto al público un proyec
to de presupuesto extraordina
rio p’tra el corriente año de 
1919-20. •

La Alcaldía de Palma hace pu
blico que habienda solicitado 
D. Luis Pascual Bauzá la ins
talación de máquin&s a vapor 
en el edificio destinado a fá
brica de electricidad, queda 
abierta la información proce
dente por espacio de quince 
dias. •

El Ayuntamiento de id. publica 
la distribución de fondos para 
satisfacer las obligaciones del 
corriente mes y anteriores. .

El de Mahón publica lo mismo. .
El de Inca anuncia que aproba

do el expediente para la venta 
de un solar queda expuesto al 
público a sus efectos. •

El de Palma publica la distribu
ción de fondos del presupuesto 
de Ensanche para satisfacer 
las obligaciones del corriente 
mes y anteriores. t

El de Mahon auncia tercera su 
basta sin sujeción a tipo para 
contratar e* servicio de lim
pieza y recc-gida de basuras, , 

El de Santa Eugenia anuncia te
ner expuesto al público el re-

8229

8229

8229

8230

8230
8230

8230

8231

8231

parto de consumos correspon
diente al actual año econó
mico. •
de Ferrarías publica unas or

denanzas del reparíimiento de 
utilidades en sas bases perso
nal y real formadas y aproba
das por fa Junta municipal de 
Asociados. ' 1

El de Selva anuncia hallarse 
vacante la plaza de Médico 
Titular de dicha villa dotada 
con el haber anual de mil qui
nientas pesetas, •

Los de San José y San Luis pu
blican unas ordenanzas del re
partimiento de utilidades en 
sus bases personal y real for
madas y aprobadas por su res
pectiva Junta municipal. •

JUNTA MUNICIPAL 
del censo electoral de Palma 

El Presidente convoca a los ma- 
mayores contribuyentes para 
proceder por sorteo ai que de 
entre los mismos han lie for
mar parte de esta Junta para 

el bienio de 1920-21, . •

8231

8182

8233

8224

DEPOSITARIAS MUNICIPALES 
Los Depositarios de los Ayunta

mientos de Santafiy, Campa- 
net, San Juan, Formentera, 
Sineu, Arta y Felanitx publi
can la cuenta de caja corres
pondiente al primer trimestre 
del corriente año. —8221, 8223, 
8224 y * 8225

Los id. de los id. de Bañalbufar,
Lloseta, San Luis, Montuirl 
y Esta’lenchs, publican la id. 
de id, correspondiente al quin
to trimestre del año 1918-19, 
-8223, 8214 y •■ )i

AUDIENCIA TERRITORIAL 
Publica los nombres de los indi

viduos que deben formar el 
Tribunal del Jurado durante 
el actual cuatrimestre. ‘. 

Id, relación del nombramiento 
para varios cargos de Justicia 
Municipal que relaciona. . 

Anuncia se halla vacante el car
go de Juez Municipal de la 
ciudad de Manacor por renun
cia de la persona que lo ser
via. , •

Publica el fallo de una sentencia 
dictado el veinticuatro del ac
tual confirmando la apelada 
por D. Santiago Ernesto Sche- 
nil imponiéndole laa costas y 
ordenando sea notificado a la 
razón social Luis Pomar e bi-

8225

8231

I jos. •
TRIBUNAL PROVINCIAL 

, i de lo contencioso administrativo 
8229 | QACe saber que por parte de

Rafael Estados Adrover, veci
no de Felanítx, se ha deducido 
recurso contra un tallo del Se
ñor Gobernador civil de esta 
provincia, lo que hace público 
a sus efectos, •

JUZGADOS
de primera Instancia e Instrucción 

El de Santa Goloma de Farnés 
cita, llama y emplaza al pro
cesado sobre estafa José Bon- 
nin Aguíló, natural de La Pue-
bla, al objeto de constituirse 
en prisión. •

El de Solsona cita a Juan hont 
Dalmau, natural de Mahón y 
José Fontanillas Milá, natural 
de Tarragona, procesados por 
robo de dinero. •

El de Mahón hace una notifica
ción a D Francisco Seguí Olí- 
ver y le emplaza para que 
comparezca en un juicio den
tro el término de nueve días .

El de Inca por medio de cédula 
emplaza a D. Indalecio Rodrí
guez para que dentro nneve 
días comparezca en unos autos 

El de la Catedral cita, llama y 
emplaza a Jaime Juan Riera 
(a) Cadiré para notificarle el 

8224 í

auto de procesanatento y pri
sión en la causa que se lo sigue 
sobre estafa, •

El mismo por medio de cédula
emplaza a los ejecutados Se
ñores Caballer y Adroyer para 
que contesten a una demanda 
tercería de dominio, •

El de Manacor saca por segunda 
vez a pública subasta una fin
ca embargada al ejecutado Pe
dro Andrés Fusier Forteza. .

El de la Catedral por medio de 
cédula cita a D, Francisco Vi- 
llalooga Mas y otros que men
ciona de domicilio ignorado a 
quienes se concede un p’-azo de 
quince días para personarse 
en unos autos, •

El mismo anuncia subasta de 
unas fincas de la testamentaria 
de D. Antonio Nicolao Tortell, 

El $0 la Lonja anuncia otra id.
dé una casa botiga embargada 
a los h -ederos desconocidos 
de D. Pedro Juan Estarás Al- 
bertf. •

El de Inca requiere a los herede
ros de Juan Calufat Sánchez 
presénten los títulos de propie
dad do una finca qúe describe 
sita en la'ciudad de Alcudia .

8223

8231

8233

8221

8221

8222

8225

8225

8226

8227

8229

8229

El mismo saca por segunda vez 
a pública subasta una finca 
embargada a los consortes Don 
JuanVich Amengual y D.* An
tonia Ana Capó Mateu, .

El de la Lopja por medio de cé
dula cita de remate a los here
deros desconocidos de D, Ma
teo Bosch y Bosch. .

El de Mahón por medio de id, 
cita para asistir a un juicio 
oral a los jurados D. Miguel 
Fiorit Fiorií, D. Ramón Ríu- 
davets Vallori y D. Agustín 
Pons Pona. •

El de la Catedral notifica el fallo 
de una sentencia a D. Federi
co López Ooll de ignorado pa
radero. •

El de Mahón llama a los que se 
crean con derecho a heredar a 
Mateo Esteva Terrasa, natu
ral de Artá, fallecido el día 
cinco de Diciembre último, .

El de Inca requiere a Francisca 
Práxedes Dalmau para que en 
el término de quinto dia pague 
las cinco sestas partes del im
porte de la tasación de la he
rencia de sus padres D. Juan 
Dalmau Fiol y D.a Práxedes 
Payeras Riera. •

El de la Lonja por medio de cé
dula cita a un tal Guillermo (a) 
8‘Ermellat para prestar decla
ración en el sumario sobre le
siones a Ju^n Gomila Oiiver. ,

8229

8230

8230

8230

8232

8232

8232

8233

JUZGADOS MUNICIPALES 
El de la Lonja saca a publica su

basta una finca embargaaa a 
D. Juan R.utord Oiiver. . 

El de Sineu cita a los parientes 
de la menor Catalina Munar 
Miralles al objeto de constituir 
el correspondiente Consejo de 
familia. •

El de Marratxí anuncia de nue
vo la vacante de Secretario 
suplente de dicho Juzgado. . 

El de Muro cita a Miguel O.kpellá
Ramis para que el día 26 del 
actual acompañado de su re
presentante legal, duda su me
nor edad, comparezca en di
cho Juzgado. •

TRIBUNALES MUNICIPALES
El de la villa de Siueo notifica 

el fallo de una sentencia al 
condenado en rebeldía Andrés 
Luis tío vira Expósito. •

El de la id, de San Lorenzo de 
Descardazar notifica el fallo 
de otra id. a los herederos des
conocidos de Ramón Ballester 
Juan. , , •

El de la Catedral notifica el fallo

8222

8225

8226

8230

8227

8231

de otra id. a D. Francisco 
Franch Martínez de ignorado 
paradero. •

COLEGIO NOTARIAL
El Presídante hace saber que ha

biéndose solicitado la devolu
ción de la fianza que para ejer
cer el cargo de Notario de La 
Puebla tenia consibuida el di
funto D. Guillermo Torres Va- 
dell, se fija el plazo de un mes 
para reclamaciones, •

8233

8224

COMANDANCIA DE MAKINA
ae esta provincia

El Juez instructor de dicha co
mandancia llama a ios que se 
consideren dueños de un bocoy 
extraído del mar en el sitio de
nominado Puerto Nuevo. , 

El mismo anuncia la ven .a en 
pública subasta de un bocoy 
con alcohol industrial mezcla

do con agua, •
El mismo anuncia la id, en pú

blica id, de los restos de una 
¡ancha destrozada, .

i

8225

8227

8230

COMANDANCIA DE INGEN1BRO8 
de Menorca

Convoca a todos los que deseen 
interesarse en la subasta para 
contratar la ejecuc.ón de tas 
obras de «construcción de un 
varadero para embarcaciones» 
en Mahon. • ®J28

COMANDANCIA DE INGENIEROS 
de Mallorca

Anuncia subasta para contratar 
la construcción de once gari
tas de madera para él servicio

en el muelle 
. 8232

de carabineros 
de esta capital.

COMANDANCIA
Hacer saber que

DE CARABINEROS 
teniendo que 

arrendar una ñuca situada en 
la ciudad de Cindadela capaz 
para cuartel de las fuerzas 
destacadas en dicha ciudad, 
invita a los propietarios de fin
cas que quieran arrendailas 
por tres años prorrogables para 
que presenten proposiciones . 8226

AYUDANTIAS DE MARINA 
La del distrito de Andraitx anun

cia se anula el pase a reserva 
del inscripto Juan Pujol Font 
asi como la cédula de reserva 

del mismo. •
La misma notifica a los inscrip

tos José Pastor Valent y Mateo 
Jofre Fiexas, les han sido apli
cados los beneficios concedidos 
por la Ley de Amnistía de 8 de 
Mayo de 1918. .

8226

8233

COMISARIAS DE GUERRA 
El Jefe Administrativo del Hos

pital Militar de Mahón anuncia 
se admitirán proposiciones pa
ra la adquisisión ue artículos 
que relaciona. .

El Jefe de transportes de dicha 
Plaza anuncia 10 mismo. , 

El Jefe Administrativo del Hos
pital Militar de Palma anuncia 
se admitirán proposiciones pa
ra la adquiaión 
que relaciona.

de arucuios

PARQUES DE 
El Jefe del Parque

INTENDENCIA 
de la Piaza

de Mahón anuncia concurso 
para la adquisición de los artí
culos que relaciona. ,

El Idem del Parque de la Plaza 
de Palma anuncíalo m smo. .

8222

8222

8227

8227

8227

REQUISITORIAS
El Juez insiructor del Arsenal de 

Cartagena D. Germán Argüe 
lies, cita al procesado por de
serción Miguel González Ló
pez, domiciliado últimamente 
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en Palma, para notíficatld la 
reaclución concediéndole loa 
beneficios do la última Ley de 
Amnistía, ,

El del grupo de escuadrones de
Mallorca D. Luis Gíbert, cita 
al recluta Miguel Casasnovas 
Alcover, natural de Soller, , 

El de la comandancia de mari
na de esta provincia D. Gui
llermo Ferragut, cita a tres 
individuos procesados por el 
delito de contrabando y a los 
padres del inscripto Gabriel 
Compafiy Salom, ,

El de la Capitanía general de
Baleares D. Migue) Garau, ci
ta a Catalina Ripoll Ripoll 
para prestar una declaración, 

El del Juzgado de Jaca D. Fede
rico Huertas, cita a Antonio 
Torres Torres, natural de San 
Juan, para constituirse en pri
sión en causa por hurto, , 

El del id, de la Catedral Don
Ignacio de Lacea, cita a An
tonio Durendea Esclapes, ve
cino de Alicante procesado 
por estafa de dinero. , 

El del arsenal de Cartagena don
Emilio Pascual cita a Marcos 
Veñy Torrens, natural de Pal
ma, procesado por deserción ,

S221

8231

8221

8222

8229

8229

8229

UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Anuncia que desde el día 1.® al 

30 del corriente mes estará 
abierta la matricula de ense
ñanza oficial, . 8222

SECCION ADMINISTRATIVA 
de primera enseñanza

Publica los nombres de los Seño
res que han sido nombrados 
Maestros interinos de las es
cuelas nacionales que relacio
na, los cuales deben tomar 
posesión dentro de) plazo re
glamentario, , 8223

Anuncia a concursillo de trasla

do las escuelas nacionales de 
niños de loca y Pollensa y de 
ni as de Valldemosa, , 8223

EMPRESAS RECAUDATORIAS
La del Contingente provincial 

anuncia haber acordado la Co
misión la expedición de apre
mio contra los Ayuntamientos 
morosos en el pago de la cuota 
correspondiente al 2.® trimes
tre del corriente año 1919-20, 
si en plazo de diez dias no han 
ingresado dicha cuota. , 8229

RECAUDADORES EJECUTIVOS 
de contribuciones eimpuestos 

El auxiliar de la 2,® zona de Pal
ma dicta providencia de 2.® 
grado de apremio contra mo
rosos que relaciona del pue
blo de Andraitx, , 8221

El de la zona de Inca dicta igual 
providencia contra morosos 
del pueblo de Muro, , 8221

El de la Hacienda dicta igual id, 
contra morosos del pueblo de 
Buger. , 8221

El de la zona de Ibíza dicta igua
les id, contra morosos en el 
pago de la contribución que 
detalla.—8222, 8223, 8228, 
8230, 8231 y. , 8232

El de la Hacienda dicta igual Id, 
contra morosos del pueblo de 
Capdepera. , 8222

El auxiliar de la zona de Palma 
dicta igual id. contra morosos 
del pueblo de Fornalutx, , 8222 

El de la Hacienda dicta igual id, 
contra morosos del pueblo de 
San Lorenzo. , 8223

El de la zona de Inca hace una
notificación de D. Matías Serta 
Domingo y le requiere para el 
pago voluntario de sus descu
biertas en concepto de Utili
dades. , 8223

El de la Hacienda dicta provi
dencia de 2.° grado de apremio 

contra móroao; que relaciona 
del pueblo de San Lorenzo.— 
8224 y .

El auxiliar de la 2.® Zona de Pal
ma dicta igual providencia 
contra morosos del pueblo de 
Valldemosa, ,

El de la Zona de Inca anuncia 
subasta para la venta de bie
nes inmuebles y semovientes 
embargados a D. Jaime Serra 
Barceló. ,

El de la 2,® zona de Palma anun* 
cía id. para la venta a de unos 
inmuebles pertenecientes al 
deudor D, Gabriel Homar Ca- 
fiellas, ,

El de la Hacienda en el pueblo de 
Santa Margarita dicta provi
dencia de 2,° grado de apremio 
contra morosos que relaciona. 

El auxiliar de la 2,® zona de Pal
ma dicta igual providencia 
contra morosos del pueblo de 
Bufiola, . ,

El de la zona de Inca dicta igual 
Id, contra morosos del pueblo 
de Bínisalem, ,

El de la Hacienda en el pueblo de 
Víllafranca dicta Igual id. con
tra morosos en el pago de uti
lidades del capital. ,

El auxiliar de la2.e zona de Palma 
requiere al deudor D. Bartolo
mé Ripoll Bauzá presente los 
títulos de propiedad de una 
tlorra que le fué embargada. .

El de la Hacienda en el pueblo 
de Lluchmayor dicta providen
cia de 2.° grado de apremio 
contra morosos que relaciona. 

El de la 2.® zona de Palma notifi
ca a D. Gabriel Homar Cañe- 
lías ha sido adjudicado a Don 
Antonio Ferrer Campiña el in
mueble que se le tenia embar
gado, .

El de la Hacienda en el pueblo 
de Santa Eugenia dicta provi
dencia de 2.® grado de apre
mio contra morosos que reía- 

8225

8225

8225

8225

8226

8226

8226

8230

8230

8231

8232

cion^ en el p^go de Ja contri
bución rústica, , 8233

DELEGACION REGIA 
de suministros hulleros en Barcelona

Publica edicto haciendo saber a 
los propietarios de minas de 
carbón la obligación que tie
nen de pertenecer al Sindicato 
de productores, , 8221

MUTUALIDAD BALEAR 
contra Incendios

Anuncia que todos los socios de 
esta Mutualidad deberán satis
facer dentro el término de 30 
días el importe de un dividen
do de ochenta céntimos por ca
da mil pesetas de capital no
minal de sus respectivos se
guros. . . 8221

BANCO DE SOLLER
Anuncia el extravío de un talón 

de depósito de pesetas 435 
constituido a favor de D, Anto
nio Castañer Bauzá como usu
fructuario y de los hermanos 
germanos Castañer Arbona 
como propietarios, , 8222

CAJA DE AHORROS
y monte de Piedad de Baleares

Anuncia subasta para enagenar 
las garantías de los préstamos 
vencidos en el mes de Agosto 
de 1918, . 8225

SALINERA ESPAÑOLA
Publica el Balance cerrado en 30 

de Junio del corriente año, . 8229

COMPAÑIA ARRENDATARIA 
de las salinas de Torrevieja, 

Publica el Balance cerrado en 30 
de Junio del año en curso. . 8229
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